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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMJTl DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN 

GENERAL ESTRATfGICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

En lo ciudad de Guodolojoro, Jalisco, siendo los 10 horas con 32 minutos del día 07 de 

agosto de 2019, en lo Solo de Juntos de lo Coordinación General Estrolégico de Desarrollo 

Soclol, ubicado en Avenido Américos 599. edificio Cuouhtémoc, Piso lO. en lo Colonia 
Lomos de Guevoro de lo Ciudad de Guodolojoro, Jalisco en cumplimiento de lo 

establecido en los ortrcutos 25, 27, 28. 29 y 30 de lo Ley de tronsporenclo y Acceso o lo 

Información Público del Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 13 tracción 11, 15 y 
16 del Reglamento de Transparencia, Acceso o lo lnlormoción Público y Prolección de 

Dolos Personales de to Admlnislroclón Público Centralizado del Estado de Jollsco. se 
reunieron lo C. Norma Alicia Díoz Romírez, lo C. Le licio Gonzólez Cebollas y el C. Chrislion 

Fobión Orozco Ruvolcobo. lodos de to Coordinación General Eslrolégico de Desarrollo 

Social, con lo finalidad de desahogar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO: Listo de Asislencio 

SEGUNDO: Estudio, Discusión y Aprobación, del AVISO DE PRIVACIDAD FOCAi.iZADO 

"PROGRAMA RECREA. ESCUELA PARA LA VIDA". de lo SECRETARÍA DE EDUCACIÓN JALISCO. 

/ 
TERCERO: Estudio, Discusión y Aprobación, del acuerdo por el cual el Comilé de 

Transparencia de lo Coordinación General Estratégico de Desarrollo Social, delego lo 

focultod de aprobar los versiones públicos de los documenlos en posesión del sujeto 

obligado, con lo finalidad de cumplir con tos obligaciones inherentes en molerlo de 

lronsporencio. 

CUARTO: Asuntos varios. 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. 

o o 

e 

o 

o 

o 

o 
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o 
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Acto seguido se procede o lomar listo de los asistentes necesarios poro lo presente sesión, 

determinóndose lo presencio de: 
l. Lo C. Norma Alicia Diez Romírez, Presidenta del Comilé de lronsporencio de lo 

Coordinación General Eslrolégico de Desarrollo Social. PRESENTE. 

11. Lo C. Lellclo Gonzólez Cebollas. en su corócter de Directora Jurídico y de Transparencia 
de lo Coordinación General Estratégico de Desarrollo Social. PRESENTE. 

> • � 111. El C. Christian Fabión Orozco Ruvotcobo, Secretorio l écnico del Comi I é de rronsporenclo 

ro lo Coordinación General Estratégico de Desarrollo Social. PRESENTE. 
,'l �T� :, 

Jalisco 



Coordinación do 
Dosarrollo Social 
O'Jlil(ltll l(U J/\1 IM., 

Considerando lo presencio del quórum necesario poro sesionar. se apruebo por 

unanimidad de los presentes. lo lisio de asistencia y declorolorio del quórum necesario poro 

to celebración de to presente sesión. 

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. 

Esludio. Discusión y Aprobación. del AVISO DE PRIVACIDAD IOCALIZADO "PROGRAMA 

RECREA. ESCUELA PARA LA VIDA", de lo SECRETARÍA DE EDUCACIÓN JALISCO. 

En uso de lo voz lo C. Norma Alicia Dfoz Romírez. hoce del conocimienlo lo siguienle: 

Que en olenclón o lo señorooo por lo Ley de Prolecclón de Dolos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Es lodo de Jalisco y sus Municipios. en sus numerales 19. 20. 21, 22. 

23. 24, 25 y 26. que o lo te1ro dicen: 

Artículo 19. Principios - información. 
1. El responsable deberó informar al li1ulor. o través del aviso de privacidad. lo exis1encio y 

coroclerfsllcos principales del lrolomiento ol que serón sometidos sus dolos personales. o 
lin de que puedo tomar decisiones informados al respecto, 

/ 
2. Et aviso de privacidad lendró por obje1o informar al titular sobre tos alcances y 
condiciones generales del 1rotomien1o. a fin de que esté en posibilidad de lomar decisiones 

informados sobre et uso de sus dolos personales y, en consecuencia. mantener et conuot y 

disposición sobre ellos. 

�- 

3. El aviso de privacidad deberó ser difundido por tos medios etec Irónicos y físicos con que 
se cuenle, tates como medios Impresos. sonoros. digiloles. visuales o cualquier otro 

1ecnologio; con uno redacción y estrucluro cloro y sencilla. poro cumplir con et oropósilo 

de Informar. 

4. Cuando resulte imposible dar a conocer ot lltulor et aviso de privacidad de manero 

dlreclo o ello exijo esfuerzos desproporcionados. et responsable oooró inslrumenlor 
medidos compensolorios de comunicación masivo de acuerdo con tos crilerios que poro 

tal elec1o emilo el Sis temo Nocional. 

5. Et aviso de privacidad se redocloró conforme a to dispuesto en to Ley General. 
e 

s perlinenles ,�.....e 
jelivo de que º· • 
ersonos que o . 

• o o 
o o • . • . 

- o o º· . 

6. En el coso de personas indígenas. el responsable horó tos ojus I es razonable 

�o dar o conocer et aviso de privacidad en su lengua de origen, con et ob 

� consentimienlo seo considerado libre. Lo mismo oplicoró poro p 

J L• 
comprendan el sistema broille y onólogos. a LSCO 
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Artículo 20. Principios -Corocleríslicos del aviso de privacidad. 

1. El aviso de privacidad deberó ser sencillo. con lnlormoción necesario. expresado en 

lenguaje cloro y comprensible. y con uno eslrucluro y diseño que focilile su enlendimienlo. 

En el aviso de privacidad quedo prohibido: 

l. Usar frases inexoctos. ambiguos o vagos; 

11. Incluir textos o formolos que induzcon ol lilulor o elegir uno opción en especifico; 

111. Morcar previamente cosillas, en coso de que éslos se incluyan poro que el lilulor olorgue 

su consenlimiento; y 

IV. Remílir o textos o documenlos que no estén disponibles poro el tllulor. 

/ 
Artículo 25. Principios - Momenlos poro lo pues lo o disposición del aviso de privacidad. 

l. El responsable deberó poner o disposición del li I ulor el aviso de privacidad simplificado 

en los siguienles momenlos: 

l. Cuando los dolos personales se obtienen de manero direclo del titular previo o lo 

oblenclón de los mismos: y 

11. Cuando los dolos personales se obtienen de manero indirecto del lilulor previo al uso o 

oprovechcmienlo de éslos. 

2. Los regios anteriores no eximen al responsable de proporcionar al lllulor el aviso de 

privacidad inlegrol en un momenlo posrerlor. conforme o los disposiciones aplicables de 

eslo Ley. 

Se pone o consideración del comité. después de realizar un esludio en lo porliculor y 
general del aviso de privocidod enlislodo en del día de lo sesión que nos ocupo. mismo que 

fue enlregodo poro 101 electo o codo uno de ustedes en copio simples, por lo onlerior les 

pregunlo si se apruebo. o fin de que surlon sus efectos jurídicos. solicllondo seo anexado o 

lo mlnulo de lo presenle sesión. 
e 

• apruebo por unanimidad de los presentes, el acuerdo en mención. 

Jalisco 
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PUNTO TRES DEL ORDEN DEL OÍA. 

Esludio. Discusión y Aproboción. del acuerdo por el cuol el Comilé de Tronsporencio de lo 

Coordinación General Cslrotégico de Desarrollo Social, delego lo rocullod de aprobar los 

versiones públicos de los documentos en posesión del sujeto obligado, con lo finalidad de 

cumplir con los obligaciones inherenles en molería de transparencia. 

/ 

En uso de to voz to C. Norma Alicia Dlot Romírez. hoce del conocimienlo to siguienle: 

Derivado de los obligaciones en molerio de lronsporencio de lo Coordinación General 

Estrolégico de Desarrollo Social. Secretorio de Salud. secrelorío de Educación, Procuraduría 

Social. secretaría de Culturo y secretorio del Sis lema de Asistencia Social. que emonon de 

tos solicitudes de acceso o to inlormoción por los que se solicitan diversos documentos en 

posesión del sujelo obligado en mención de conformidad o to señalado por el Regtomenlo 

de Transparencia. Acceso o to Información Público y Protección de Dolos Personales de to 
Admlnislroción Público Centrotizodo del Eslodo de Jalisco. en su artículo 13. 11 .. se deben 

generar tos versiones publicas correspondienles con to linolidod de proleger to informoción 

confidencial. ol lenor de lo señalado en lo Ley de Prolección de Dolos Personales en 
Posesión de SuJelos Obligados del Eslodo de Jalisco y sus Municipios. asimismo por los 

Lineamientos Gene,ales en Maledo de Clasificación y Desclosilicoción de to ínlormoctón. 

así como poro lo Elaboración de Versiones Públicos, lodo vez que se deben goronlizor los 
medidos de seguridad necesarios poro garantizar to protecclón. conlidenciolldod. 

disponibilidad e inlegridod de los datos personales. 

De to anterior y en observoncio o los principios de to Ley de Protección de Dolos t>ersonoles 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en oros de lo 

móximo publicidad. se considero que to Unidad de Tronsporencio de to Coordinación 
General Eslrolégico de Desarrollo Social. inveslido de atribuciones propios, puede aprobar 

o través de su lilulor tos versiones públicos de los documentos que se encuenlran en 

posesión de lo Coordinación General Estrolégico de Desarrollo Social. Secrelorfo de Salud. 
Secrelorio de Educación, Procuraduría Social, Secretorio de Culturo y Secretorio del Sislemo 

de Asistencia Social. que emanan de los solicitudes de acceso o lo información de 
conformidad o lo señalado por et Regtomenlo de Tronsporencio, Acceso o lo Información 

Público y Prolección de Dolos Personales de lo Administración Público Centralizada del 
Es lodo de Jalisco. en su arlicuto 13.11, mismos que deberón ser aprobadas siempre y cuando 

cumplan con tos Lineamientos Ge, reroles en Materia de Ctosilicoción y Ocsclcslñcoclón de 
lo tnlormoción. a,i como poro to ElobofCJció11 de Versiones Públicos e 

o 

o 

o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

ACUERDO. 
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Por lo anterior se somete o lo aprobación de los inlegrantes de este Comilé, el siguienle 
ú.l 
.uerdo que constsíe en: 
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UNICO. - El Comilé de Tronsporencia de la Coordinación General Eslrolégica de Desarrollo 
Social delega la facullad de aprobar los versiones públicos de los documenlos que se 

encuen1ran en posesión de lo Coordinación General Cs1ralégica de Desarrollo Social. 

Secrelarío de Salud, Secrelaría de Cducación. Procuraduría Social, Secretario de Cullura y 
Secretorio del Sislerno de Asistencia Social. que emanan de las sollclludes de acceso a lo 

inlormación. al Titular Unidad de Transparencia de la Coordinación General Eslralégico de 

Desarrollo Social. 

I 

En el úllimo punlo del orden del día asuntos varios. tes pregunto si alguien deseo in1ervenir. 
En uno de la voz la Maestro Norma Alicia Díoz Ramirez. somete a consideración de los 

presentes la Licencia solicitada por el Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Coordinación de Desarrollo Social Lic. Christian Fobión Orozco Ruvatcabo. los días 19 y 20 
de ogos1o de 2019. por lo anlerlormenle expuesto pregunlo si se aprueba la Licencia por 

solicilada por el Tilular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación de Desarrollo 

Social Lic. Chrlsllon Fabión Orozco Ruvolcaba. 

TODOS: Aprobada 
Una vez dicho lo anterior y en cumplimienlo por las disposiciones en meterlo de 

Transparencia y Protección de Dalos Personales. se facullo a lo Dlreclora Jurídica y de 

Transparencia de la Coordinación General Eslralégica de Desarrollo Social. Licenciada 
Letlclo Gonzólez ceooacs. o efecto de dor cumplimiento rernoorot o lo señotodo po, el 

articulo 32 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es1ado de 

Jalisco y sus Municipios. que o lo retro dice: 

Artículo 32. Unidad - Atribuciones 
l. La Unidad llene las siguienles olríbuciones: 

l. Administrar el sis lema del suje1o obligado que opere la lnlormoción fundamental: 

11. Actualizar mensuolmen1e ta inlormación fundamenlal del sujeto obligado: 
111. Recibir y dar respues la a los solicl I u des de información pública. poro lo cual debe in I egrar 
el expediente. realizar los lrómiles inlernos y desahogar el procedimiento respec1ivo; 

IV. Tener a disposición del público lormolos poro presenlor soliclludes de intorrncción 

pública: 
a) Por escrllo; 

b) Para imprimir y presen1ar en la Unidad. y 

c) Vio inlernel: 
V. Llevar el registro y esladísllco de los soliclludes de in1onnaclón pública. de ccveroo al 

Reglamen1o: 
e 

o 

o 

o 
o 

o 

o 

o 
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VI. Asesorar groluilamenle a los solicilantes en los lrórniles para acceder o la información 
.blico; 

Jalisco 
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VII. Asistir grotuitomen1e o tos soticllonles que lo requieran poro elaborar uno solici1ud de 

in1ormoción público; 
VIII. Requerir y recabar de los oficinas correspondientes o, en su coso, de tos personas tísicos 
o jurídicos que hubieren recibido recursos públicos o realizado ocios de outorídod. lo 

lnlormoción público de los solicitudes procedentes: 

IX. Solicitar al Comité de Transparencia interpretación o modificación de lo clasificación de 

inlormoción público solicitado: 
X. Capacitar ot personal de los oficinas del suje1o obligado. poro eflcientor lo respuesto de 

solicitudes de inlormoción; 

XI. Informar al titular del sujeto obligado y ot tnstilulo sobre to negativo de tos encargados 
de tos oficinas del sujeto obligado poro entregar into,moción público de libre acceso: 

XII. Proponer al Comi1é de Transparencia procedimientos internos que aseguren lo mayor 

eficiencia en to gestión de tos solicitudes de acceso o lo información: 
XIII. Coadyuvar con et sujeto obligado en lo promoción de lo culturo de lo lronsporencio y 

el acceso o to información público; y 

XIV. Los demós que esloblezcon otros disposiciones legales o reglamentarios aplicables. 

Uno vez dicho to on1erior y sin rnós lemas por trotar siendo los 12 horas con 07 minutos del 
dio 07 de agosto del 2019, y ot no exis1ir algún lema adicional o trolor. se do por concluido 

to cuarto sesión ordinario del Comité de Transparencia de to Coordinación General 

Estratégico de Desarrollo Social, firmando to presen1e acto tos Integrantes del mismo. 

Presidenta del Comilé de Transparencia de lo Coordinación General Eslrolégico de 

Desarrollo Social. 

Secretorio del Com111 ' e.ce Transparencia de lo Coordinación General Estratégico de 

Desarrollo Social. 

e 
-H o 

' o . 
-.., o º· ' o o . • lo ' o º· .• 
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Directora Jurídico y de Transparencia de lo Coordinación General Eslrolégico de 

Desarrollo Social. 
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